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de Duei.las, Prados R€dOlldos, Rillo de Gallo, Rueda de la Sl~·
na, Setlles, Taravilla, Tartanedo, Terraza, Terzaga, Tlerzo, Tor·
dellego, Tordesilos, Torrecuadrada de Molina, TorremochueL3
de Molina, Torrubia, Tortuera, Traíd, Valhermoso y La Yunta

Altículo segundo.-La orientación productiva que a titulo
indicativo se señala para la comarca será la derivada de la
intensificación de las alternativas de secano y regadío que pE"r
mita alcanzar condicionef: satisfactorias de calidad y precio
reduciéndose la superficie destinada a barbecho, y con la orde
nación adecuada de Jos cultivos de cereale.'irpienso, forrajeras
y leguminosas, con vistas al desarrollo de la ganadería de renta

Artículo tel'cero.-Se de-c1ara la Ordenación Rural de la co
marca de Molina de Arrtgón de ut.ilidad pública, urgente e.iecu·
ción e interés social, a efedos de las expropiaciones de tierras
que se realicen dentro de la misma por el Servicio Nacional
de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural o por el Insti
tuto Nacional de Colonización.

Artículo cuarto.-EI Ministerio de Agricultura detcnmnanl
mediante Orden ministerial que se publicará en el «Bolet.in
Oficial del Estado», las zonas que dentro de la comarca han
de ser ob.íeto de concentración parcelaria, cuya realización. una
vez acorda<.la, se considerará de utilldad pública y de urgente
ejecución, quedando facultados el Servicio Na,clonal de Concen·
tración Parcelaria y Ordenación Rural y el Instituto Nacional
de Colonización para usar, dentro de su.s respectivas competen
cias. de las atribucione1l- que. en orden a la rectificación del
penmetro, adquisición de fincas y mejoras de interés agrícola
privado, se señalan en el artículo diez de la Ley de Concentra
ción Parcelaria, texto refundido de ocho de novipmbl'e de mil
novecientos sesenta y dos.

Articulo quinto,-En la comarca se prümoVeni la constItución
de explotaciones agrarias que respondan a principios de ju.sticia
social y economicidad, a CuYO fin deberán reunir condiciones
técnicas y estructurales adecuadas en cuanto a grado de meca
nización y modernizadón del proceso productivo y apropiado.
tamaño y número de las fincas que en su caso las integren
proporcionando. de aCUerdo con la coyuntura económica y nivcl
de vida de la comarca, una adecuada remUllerad(m a la mano
de obra y a la gestión empresarial

La producción final de tales explotacwne;; deberá alcanzar.
en todo caso, un mínimo de cuatrocientas mil pesetas. no reba
sando el límite máximo de un millón doscientas mil pesetas.
Cuando se trate de explotaciones ganaderas en régimen inten
sivo, el límite máximo será de un millón quinientas mil pesetas.

Articulo sexto- -LlA'< titulares de explotaciones individuales,
las Cooperativas, Grupos Sindicales u Asociaciones podrán soli
citar del Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y ante
nación Rural siemprE' que conCUrran ms circunstancias y se
cumplan :05 requisitos establecidos en la vigente Ley de Orde
nación Rural de veintisiete de julio de mil novedento.s ¡;esenta
y ocho y en el presente Decreto, eualquiera de los auxilios q~¡('

autori.za dicho cuerpo legal y especialmente los que seüala el
titulo nI del mismo

Artkulo séptimo.-Podrán también tenel a('{,'tV"o a lOS bene
ficios de los artículo.'; doce, treinta y tremla y dos de la L.ey
de Ordenación Rural los titulares de explotaciones establecidas
o que se establezcan en las comarcas. aunque rebasen 10." lími
tes máximos, siempre que. conforme a las directrices de este
Decreto contribuyan al desarrollo económico y social de la
misma mediante la creación de puestos p-'ermanentes de trabajo
o por cualquier otro de los medios sefialados en el articulo trein
ta y ocho de la mencionada Ley

Artículo octavo.'" -Las Socieda.de;; () Asociaciones con cajJital
nacional o extranjero, a las que se renere el párrafo segundo
del artículo treinta v ocho de la Ley de Ordenación Rural. y
que conforme a las clirectrices doE' este Decreto se propongan
una mejor utilización de los recursos de la comarca mediante
la creación de empresas () explotaciones adecua(las, podrán
también optar a los beneficios aludidos en el artículo anterior.
a cuyo fin el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria
y Ordenadón Rural deberá convocar lOS concursos qUf> fueran
precisos.

Artículo noveno. --La~ industrias Ge tram;tormación y comer
ciallzación de productos agrarios, incluidas las actividades arte-
sanas, estab]ecida~ r, que se establezcan en la Gomarca, go:'.arán
de una subvención de hasta el diez por dento de la inversión
real en nuevas instalaciones L) ampliaciones de las existentes
siempre qUe reúnan laR col1{'iciones mínima!'; exigidas por la
legis]adón vigente y las que '* t1eñalen en los concursos Que
a tal efedo se convoqtlen. Podran optar, en su ~aso, por cual
quier beneficio que para similar finalidad pueda establecer la
legislación vigente en tada momento.

Cuando se trah' de edificaciones o instalaciones de carácter
cooperativo o asociativo sindical. les será de aplicación lo dis
puesto en el arUculo veintitrés de la Ley de Ordenación Rural

Articulo décimO.-A los efectos determinados en el artículo
cuarto de la Ley de Ordenación Rural, se declaran de interés
en la comarca los servicios de reparación, con>;el'vación y alqui
ler de maquinaria agrícola o de utili?',ación en común de medios
de producción y equipaR adN'uadoi'- Dara la. limpieza de cauces
y conservación de obras, a través de la creación de parques
comarcales y localef. de maquinaria; los servicioo de almacena
miento, comercialización y transpol'te de mate¡'ias primas y pro
ductos obtenidos o consumidos en el proceso productivo de la
Empresa, y los relativos a la enseñanza, formación profesional,
investigación y sistemas de a...~ramiento técnico y económico

a las Empre:,a.s agraria,; udecuad.allwntc cool'diaados con las
directríeV8 de e:;te Decr('to

Cuando se trat-e de eaifü:aeionc¡; u inllta18c10nes de .carácter
cooperativo o asociativo .'>indica1. les será de apjcacion lo dis
puesto ton el artículo veintitrés de la Ley de Ol'd€nación Rural.

Artículo undéeimo.--La acción concertada en la comarca se
n.lusUmí. a Jo establecido en el ali,Íi:'uio octavo del II Plan de
Desarrollo Económico y Social

Sin per.iuicio de ias bases especiale¡, que puooan aprobarse
para ias comarca,,,; de ordenación rural las que se establezcan
con carácter general en el sector agrario serán de apl1cación
preferente a esta comarca en cuanto respondan 'a la orientaci.ón
productiva seüalada en el articulo SEgundo del presente Decreto.

Artículo duodécimo, - Se autorizu al Servicio Nacional de
Concentración Parcelaria y Ordenación Rural para que de.'itine.
dentro de 10.5 créditos de qlle disponga. las cantida<.les precisas
!1üra atender 8. la asü;teIlcia técnica gratuita .v formación pro
fe;;iünaJ de los Gerentes y Directivos designados por las Agru
pacioneS de Agl'ictl!tore~ a que s.c refiere el articulo treinta y
tres de la Ley de Ordenación Rural, así como a les gastos que
tengan por finalidad elevar el nivel profesional y cultural de
¡,).., agricultores de la comarca con arreglo a las directrices
señaladas en los artículo.'< pl'Ímero y cuarenta y cinco de la
!nencionada Ley

Artículo decimotercero. --E:l SerVIcio NaclOna! de Concentra
ción Parcelaria y Ordenación Rural fomentará todas aquellas
actividades de desarrollo comunitario que tiendan a la integra
ción y promoción soeial de la población de la comarca.

ArtícllW decimocuarto-Cuando iOM agricultores cultivadores
personales de la comarca y los trabajadores agricolas por Ctlen
ta ajemt abandonen su residencia por haber obtenido otra ocu
pación fuera de ella y. en su ~aso. el destino ulterior de las
!"incas resulte acorde con los fines de la Ordenación Rural, el
Í'ondo Nacional de Protección al Tl'8bajo podrá subvencionar
les con los gastos de desplazamiento de la familia y treinta
días dt, jornal, con independencia de las demás ayudas a que
pudieran tL'ner derecho conforme a la legislación r€guladora
de dicho FOl1{¡ú

Artículo decimoquinto.--Se autoriza a 10$ Ministerios de la
Gobernación. Educación y Ciencia, Trabajo y Vivienda, para
que dt~ntr;J de lo's créditos de que dispongan asignen las canti
dades precisas para atender los cometidos que se les confían
en la Ley de Ordenación Ru¡'al y en Jos programas y convenios
que a ~al efecto se estable7.can.

Artículo decimosexto.-Las ayudas y estimuloA e-stablecídos
en este Dpereto sólo podrán solicitarse hasta el treinta y uno
de diciembrE' dp mil novecientos setenta y dnro.

El Ser'vido Nacional d(' Concentración Parcelaria y Ordena.
cüin Hural d1scl'ecionalm<'nte, otol'garú y, en su caso, fijará
la cuantía de los beneficios CllY¡l c0l1cesión le compete, con
fonne a Jos preceptos de la Ley.

Así lo dispongo por el presente Derl'eto, dado en Madrid
:l "einilochn de nrt.llbl'e de mil novecientos sesenta y nueve,

PR,ANCISCO FRANCO
El Minist,]"0 de Agricult.ura.

ADOLFO nI'\?;-Al'liIRHüNA y ]I.,rORFNO

DECRETO 2859il969, de 28 de octubre. por el que
se cieelara sujeta a ordenación rUTal la comarca
de A.lmansa I Albacetei.

peticlón de la C¡)mara OfiCIal Sindical Agraria de la pro
v1l1cia de Albacete Y de las Hermandades Sindicales de LabrQ.,
dores· y Ganaderos correspondientes a la comarca de Almansa
(Albacete) Y con el informe favorable de la Diputación Prtr
vincial y de los AY1.mtamientos respectivos, el Servicio Nacional
de Concentración Parcelaria y 01'Cienación RUral ha realizado
los trabajos necesarios para el estudio de las posibílidades de
Ordenación Rural de dicha comarca, llegando a la' conclusión
de que c-.'Sta mejora permitiria elevar las condiciones de vlda
de la pobladón y un mejor aprovechamiento de los recursos
natur~lF,s

Por todo 10 anterior la Direcciún General de Colonización
v Ordenación Rural ha considerado que en la comarca de Al
'nansa (Albacctel concurren las circunstancias necesarias para
qUe puedan alcanzarse en eHa las finalidades señaladas por la
vigente Ley de Ordenación Rural de veintisiete de julio de mil
novecientos sesenta y oebo

En su virtud, de conformidad Bon lo establecido en la roen
eionada Ley, a propuesta del Ministro de Agricultura y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia
veinticuatm de octubre de mil novecientoB sesenta y nueve.

DISPONGO:

Articulo primero.-Se üeclara sujeta a Ordenación Rural la
comarca de Almansa (Albacetel, que, a efectos de este Decreto,
::ie considerará integrada por los términos municipales de Al
mansa, Alpel'a, Bonete, Caudete. Corral Rubio, Fuenteálamo,
Montealegre del Castillo y Pétrola.

Articulo segundo.-La orientación productiva que a titulo
indicativo se señala para la comarca será la. derivada de ]e.
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intensifi<:ación de las alternativas de secano y regadío que per·
mita alcanzar condiciones .sati.sfactori~ de calidad y precio,
reduciéndose la superficie destinada a barbecho, y con la ome
nación adecuada de los cultivos de cereales-pienso, forrajeras
y leguminosas, con vistas al desarrollo de la g,anaderia de renta.

Se ordenará el cultivo del viñedo en la comarca, con las
limitaciones establecidas por las disposiciones vigentes sobre la
materia, con vistas a conseguir la máxima mecanizaci6n de
este cultivo y se intensificará el acondicionamiento y mejora
de los antiguos regadíos existentes en la comarca y la creación
de nuevas superficies de riego, promoviéndo.se en las tierras
regadas el aumento de las plantaciones y cultivos hortofru
ticolas.

Articulo tercero.-Se declara la Ord.enación Rural de la .co
marca de Almansa (Alhacete) de utilidad. pública" urgente eje
cución e interés social, a efectos de las expropiacioRes de tierras
que se realicen dentro de la misma Por el Servicio Nacional de
Concentración Parcelaria y Ordenación Rural o por el Instituto
Nacional de Colonización.

Articulo cuarto.-E;J Ministerio de Agricultura determinara.
mediante Orden ministerial que se publicará en el «Boletin
Ofi'cial del EstadO), las zonas que dentro de la comarca han
de ser objeto de con.centración parcelaria, cuya realización, una
vez acordada, se considerará de utilidad pública y de urgente
ejecución, quedando facultados el Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural y el Instituto Nacional
de Colonización para usar, dentro de sus respectivas competen
cias, de las atribuciones que, en orden a la rectificación del
perimetro, adquisición de fincas y mejoras de iI:l,terés agrícola
privado, se sefialan en el articulo diez de la Ley de Concentra~

ción Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre de mil
novecientos sesenta y dos.

Articulo quinto.-iEn la comarca se promoverá la constituc1ón
de explotaciones agrarias que respondan a principios de justicia
social y economicidad. a cuyo fin cteberán reunir condiciones
técnicas y estructW'ales adecuadas en cuanto a grado de mC'ca~

nlzación y modernización del proceso productivo y apropiado,
tamaño y número de las fincas que en su caso las integren,
proporcionando, de acuerdo con la coyuntura económica y nivel
de vida de la comarca, una adecuada remuneración a la mano
de obra y a la gestión empresarial.

La producción final de tajes explotaciones deberá alcanzar,
en todo caso, un mmimo de trescientas cincuenta mil pesetas,
no rebasando el limite máximo de un millón de pesetas. Cuan
do se trate de explotaciones ganaderas en régimen intensivo.
el límite máximo será de un millón quinientas mil pesetas.

Articulo sexto.-Los titulares de explotaciones individuales,
las Cooperativas, Grupos Sindicales o Asociaciones podrán soli~

citar del Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ol'de~

nación Rural, siempre que concurran las circlffistancias y se
cumplan los requisitos establecidos en la vigente Ley de Orde
nación Rural de veintisiete de julio de mil novecientos sesenta
y ocho y en el presente Decreto, cualquiera de los auxilios que
autoriza dicho Cuerpo legal y especialmente los que señala el
titulo III del mismo.

Arti<:ulo septimo.-Podrán también tener acceso a los bene
ficios de los artículos doce, treinta y treinta y dos de la Ley
de Ordenación Rural los titulares de explotaciones establecidas
o que se establezcan en las comarcas, aunque rebasen los limi~

tes máximos, siempre que, conforme a las directrices de este
Decreto, contribuyan al desarrollo económico y social de la
misma, mediante la creación de puestos permanentes de trabaju
o por cualquier otro de los medios sefialados en el articulo trein
ta y ocho de la mencionada Ley

Artículo octavo.-Las Sociedades o Asociaciones con capital
nacional o extranjero, a las qUe se refiere el pálTafo segundo
del articulo treinta y ocho de la Ley de Ordenación Rural, y
que conforme a las directrices de este Decreto se propongan
una mejor utilización de los recursos de la comarca mediante
la creación de empresas o explotaciones adecuadas, podrán
también optar a los beneficios aludidos En el artículo anterior,
a cuyo fin el Servicio Nacional de Concentradán Parcelaria
y Ordenación Rural deberá convocar los concursos qUe fueran
preciso..<;.

Artículo noveno.-Las industrias de transformación y CQmerR

cialización de productos agrarios, incluidas la.'> actividades arte
sanas. establecidas o que se establezcan en la comarca, gozarán
de una subvención de hasta el diez por ciento de la inversión
real en nuevas instalaciones o ampliaciones de las existentes,
siempre que reúnan las condiciones mínimas exigidas por la
legislación vigente y las que se señalen en los concursos que
a tal efecto se convoquen. Podrán optar, en su caso, por cual~

quier beneficio que para similar finalidad pueda establecer la
legislación vigente en cada momento.

Cuando se trate de edificaciones o instalaciones de carácter
cooperativo o asociativo sindical. les será de aplicación lo dis
[Juesto en el artículo veintitrés de la Ley de Ordenacián Rural.

Artículo décimo.-A los efectos determinados en el artículo
enarto de la Ley de OTdenación Rural, se declaran de interés
en la comarca los servicios de reparación, conservación y alqui~

ler de maquinaria agrícola o de utilización en común de medios
de producción y equipos adecuados para la limpieza de cauces
y conservación de obras, a través de la creación de parques
comarcales y locales de maquinaria; los servicios de almacena
miento, comercialización y transporte de materia.s primas y pro
ductos obtenidos o consuuúdos en el proceso productivo de la.

Empresa, y los relativos a la enseñanza, formación profesionaJ.
investigación y sistemas de asesoramiento técnico y económico
a las Empresas agrarias adecuadamente coordinados con las
directrices de este Decreto.

Cuando se trat<l de edificaciones o instalaciones de carácter
cooperativo o asociativo sindical, ies será de aplicación lo di&
puesto en el artículo veintitrés de la Ley de Ordenación Rural.

Artículo lU1décimo.-La acción concertada en la comarca se
ajustará a lo estahleddo en el artículo octavo del n Plan de
Desarrollo Económico y SociaL

Sin perjuicio de las bases especiales que puedan aprobarse
para ias comarcas de ordenación rural, las que se establezcan
con carácter general en el sector agrario serán de aplicación
preferente a esta comarca en cuanto respondan a la orientación
productiva señalada en el articulo segundo del presente Decreto.

Artículo duodécimo. - Se autoriza al Servicio Nacional de
Concentración Parcelaria y Ordenación Rural para que destine.
dentro de los créditos de que disponga, las cantidades precisas
para atender a la asistencia técnica gratuita y formación pro
fesional de los Gerentes y Directivos designados por las .Agro..
paciones de Agricultores a que se refiere el articulo treinta y
tres de la Ley de Ordenación Rural, así como a los gastos que
teng'an por finalidaiCl elevar el nivel profesional y cultural de
los agrkultores de la coma.rca. con arreglo a las directrices
señaladas en los articulos primero y cuarenta y cinco de la
mencionada Ley.

Artículo decimotercero.'-T,E:l Servicio Nacíonal de Concentra
elón Parcelaria y ordenación Rural fomentará todas aquellaa
actividades de desarrollo comunitario que tiendan a la integra-.
cIón y promoción social de la población de la comarca.

Articulo deeimocuarto.-Cuando los agricultores cultivaA.ores
personales de la comarca y los trabajadores agrícolas por cuen~

ta ajf'na abandonen su residencia por haber obtenido otra ocu
pación fuera de ella y, en su caso, el destino ulterior de las
fincas resulte acorde con los fines de la Ordenación Rural, el
Fondo Nacional de Protección al Trabajo podrá subvencionar~
Jps con los gastos de desplazamiento de la familia. y treinta
días de jornal, con independencia de las demás ayudas a que
pudieran tener derecho, conforme a la legislación reguladora
de dicho Fondo.

Articulo decimoquinto.-Se autoriza a los Ministerios de la
Gobernación, Educación y Ciencia, Trabajo y Vivienda, para
que dentro de los créditos de que dispongan asignen las canti
dadps precisas Para atender los cometidos que se les confían
Nl la Ley de Ordenación Rural y en los programas y convenios
que a. tal efecto se establezcan.

Artículo decimosexto.-Las ayudas y estimulos establecidos
en este Decreto sólo podrán solicitarse hasta el treinta y uno
de diciembre de mil novecientos setenta y cinco.

El Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordena
ción Rural, discrecionalmente, otorgará y, en su caso, fijará
la cuantía dI' 10.<; beneficios cuya concesión le compete, con
forme a los preceptos de la Ley.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiocho de oC'tnbre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRc'\.NCISCO FRANCO

El Mjnist:ro de AgricultUra,
ADOLFO DTAZ-AMBRONA y MORENO

DECRETO 286011.969, de 29 de octubre, por el que
;;e declara de utilidad pública la concentracíón paT~

celaria de la zona de Fuentes de Ebro (Zaragoza).

Los acusadm; caracteres de gravedad que ofrece la dispersión
parcelaria de la zona de Fuentes de Ebro (Zaragcrz;a), puestos de
manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de con
centración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado
la realización por el Servicio Nacional de Concentración Parce
laria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circunstancias
y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, dedua
ciéndose de dicho estudio ia conveniencia de llevar a cabo la con
centración parcelaría por razún de utilidad pública,

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, formu
lada con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley de Con
centración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre de
mil novecientos sesenta y dos, con las modificaciones contenidas
en la Lpy de Ordenación Rural de veintisiete de julio de mil no
vecientos sesenta y ocho, y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su u'unión del día veinticuatro de octubre de mil
noveciento:" seSf'ntn. y nueve,

DISPONGO:

Artículo primero.-Se declara de utilidad pública y de urgen
te ejecución la cOncentración parcelaria de la zona de Fuentes
de Ebro (Zaragoza), cuyo perímetro será, en principio, el del
conjunto formado por el término municipal de Valle del Ebro
y _por la parte del término municipal de Osera de Ebro (Zara~

goza), situada en la margen derecha del río Ebro. Dicho perime~

tro quedará en definitíva modificado en los casos a que se re-


